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. ton o)liotoriss pus cads capital te PO f inc in Je. 41 e que e en los boletines oficiales se lian de remitir a t Gefe poli-

L22 leyes y lss disposiciones generales del Gobierno 	 Las leyes ordenes y
.

21)1111C.10S glit: hr manden publ,car
i'ie publicsn Oficialmente en ella, y desde cuatro dais des- e t ico respectivo por cuyo conducto se pasarán á I )3 E-î pues para los denlas pueblos de la misma provincia. 	 ditores de los mencionauos periódicos.

GOBIERNO SUPERIOR. POLITICO.

Circular núm. 706.

- . El Excmo. Sr. • Ministro de la Goberna-
cien de la Península con fecha 14 del ac-
tual, de ärdeu del Gobierno de la Nacion
me dice lo que sigue.

Firmemente decidido el Gobierno provi-
sional á cumplir con los deberes que la con-
fianza de la Nacion le ha impuesto, mal pu-
diera olvidar la proteccion re merece el
precioso derecho que la Constitucion concede
á todos los españoles de emitir, publicar, y
circular libremente sus opiniones por medio
de la imprenta;

Un Gobierno que descansa en la recti-
tud de sus intenciones, en . la legalidad de
sus actos y en la firmeza de su voluntad,
.no debe temer : que las agresiones de los es-
critores consigan • privarle de), apoyo de la
opinion; porque hallará siempre en los fa-
llos del jurado la sancion de su conduc-
ta, y porque la imprenta imparcial y pa-
tri6tica reducirá ä la nada los clamores de
tina oposicion estra viada 	 impotente.

La d iscusim pu'blica no es posible don-
de no hay seguridad para espresar las ideas;
y la espe tiencia • tiene demostrado, .que las

medidas arbitrarias, dirijidas 5 sofocar la ernl-
sion 'del pensamiento, . , lejos de favorecer el
Lrden Fu'iblico, irritan las pasiones, creawunn
porfiada resistencia, y establecen una pugna
funestisima.
: La desgraciada suerte de la administra-

Clon pasada acredita esta verdad. En desa-
cuerdo con el voto nacional, la violenta
tipatía con la imprenta peiiódica -y las con-
tinuas vejaciones contra 	 los escritores inde-
pendientes, revelaron la existencia de proyec-
tos subversivos, que los hechos vinieron des-
pues -á confirmar. La imprenta entonces,
guiada por un instinto de couservacion y alar-
mada- por los males q ue amenazaban à la
Patria, se unitS . para formar . un centro,. ecí-
mun de resistencia y sus generosos esfuerzos
contribuyeron eficazmente tí salvar la inte-
glidad del Trono y de la Constitucion jurada.

Deber es pues de todo Gobierno previ-
sur precaver con tiempo la . repeticion de
pruebas, siempre costosas, por- . mas que al-
gunas veces sean necesarias; el que hoy
rige °provisionalmen te la Nacion, por un efec-
to de su voluntad, quiere que el ejercicio de
escribir disfrute de la preteccion y seguri-
dad que ha menester, para que sea el in-
térprete de todas las doctrinas que ..permito
la Constitucion del Estado, y de todos los
intereses sociales, cuya armonía constituye la
felicidad pública. 	 5.
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En este concepto cuidar5 V. S. de no
traspasar con 'gestiones indebidas la linea de
facultades, que las leyes le conceden en ma-
teria de imprenta, y no permitirá que se
coa -rte en ningun sentido lä completísima li-
bertad de que deben gozar tardo los repre-
sentantes de la ley en uso de la accion q ile
en nombre de la sociedad ejercen como los
defenselres de los escritos denunciados, cuyas
opioiones, por exageradas que sean, sulo de-
ben estar sujetas ä la a preciacion moral del
jurado, juez único y esclusivamente encar-
gado de conocer del delito escrito.

De úlden „ del Gobierno lo digo ä V. S.
para en inteligenci y •exacto cumplimiento..
Dios :guarde ä V. S. muchos años. Madrid
14 de Agosto de 184 3 .—Caballero.

.Lo .cine he dispuesto se it”erte en este
perMico oficial P a ra -euii9cirnienek .de los ha-
bitantes de esi a provincia. (doba 20 de
Agosto de 1t3 43.
Llanas.

periaico 	 partt conocimiento 'de los
A yunta rnientos Constitucionales de la provin-
cia. Córdoba 9:) de A 	 .Agosto de 1843. E 1
G. P. I., Pedro Llanas.

Circular núm. 708.

Del presidio de la carretera de esta
ciudad ä Antequera han desertado los con-
finados José Maria Zifuentes y Andrés Gar-
rido, el primero vecino de Sevilla y el se-
gundo de Arjona provincia de Jaen, sus se-

ñas personales ä conti nuacion . Los SS. Al -
cables Con_stüntionales d lo pueblos de es-
ta provincia practicarán las mas eficaces di-
ligencias para la busca y captura de los
meucionados reos, y en caso de ser habidos
los remitirán con las seguridades correspon-
dientes á, dicho establecimiento. Córdoba 19
de .Agosto de 1843.—E 1. G. P. I., Pedro
Llanas.=E. I. G. P. L. Pedro

Seilas de José Maria Zifuentes.

Circular núm. 707.

Excmo. Sr. Ministro de la Gober-
de la 	 Península en 14 del actual

c, onu, (tira - de ¿i den del G,bierno de la
Na ( rjor, 	 lee que ezigt10.

, «Por el Ministerio
dce 1 ' , ti u e sig 1 .) - .co n
1"..,etera 	 vl Gab:erno
pe,çlke te instruido á consecuencia de .1a co-

19.ojtic,acieti que 	 pas?) ese 	 Ministerio al , de
Carg o Cou fecha 21 de Febrero i'.11ti (u°

co.o-,:441n,tivo cile una ;consulta promovida por
el Ay unta miento Consti( ncional de Alicante
sol-kre l,:si debe. O no abonarse al Batallen de

provinciales que lleva el nombre de aquella
ca pita!, la refaccion ?Li ,franquicia que recia -
ma eh Ge-fe de dicho cuerpo Y que se

niega 14 citada corporacion fundada en el
reglamento de 97 de Febrero de 1806, y
conforma ndose el propio Gobierno con l a es-
posicion del Ttibunal Supremo de Guerra y
Mari n a, h a ; t e nido ä bien declarar, 	 nona •
bre de S. M. la Reina Doña Isabel II, que
es; infundada la reclamar-ion del Gefe del
Batallo() provincial de Alicante y que á este
y .demas del Mismo instituto solo le 'corres-
pond 	 devolncien de de-e 	 refaccion 6 sea.
yechos . Ui unici pa les cuando se hallen sobre
las ai mas haciendo el servicio al igual de

Ja inf9 uteria dei lijiercito bien sea dentro '6
fuera .de su 	 respectiva provincia y capital.

De &den del Gobierno prov ißiona1 lo tras-
lado ,ä Y. S. para, los efectos correspond
teš , • : 	 .á fin de 	 que disponga su iosercion

en'. el Boletin oficid 1 de la 	 provincia para
que:Alegue 	 noticia . de sus Ayuntamientos.»

LO que he dispuesto se inserte en este

Edad 16 años, estatura 5 pi e s, pelo
castaño, ojos pardos, nariz tegnlar, barba
lampiña, cara regular, color trigueño.

Serias de Andrés Garrido.

Edad 21 años, estatura 5 pies 2 pul-
gadas, pelo castaño, 0j,,s pardos, 'nariz oc-
sa, barba castaita, cara redonda, color tri-
gueño.

Circular núm. 699.

El Ayunta miente Constitucional de Sta.
Enfeuda saca a la subasca para su arren-
damiento por solo : .0 o . disfrute los pastos de
invernadero que 	 principian á distrutarse el
30 del venidero ,Setiernbre y finalizan ei 15
de Abril del año entrante de 1844, de la
dehesa .Quinto de la Wra, el de las Cabe-
zas y Tiesas, coma aárnismo el fruto de be-
llota . :,de dichas lineas y la: cuarta parte de,
la. de los Quintos de Cariadellana ; y ä
de que los que quieran interesarse en la su-
basta puedan hacerlo: se invita per ei pre-
sente, teniendo encendido no se ad rnitirän pos-
turas algunas al menos que no cubran la
tasacion, verifica ndose sus tres remates ä ho-
ras de las doce de la mañana los dias 15
del actual, 15 de Setiembre y 15 de Octu-
bre del presente año, el . primer remate de
pujas llanas, el seguudo de diezmos y me- ,
d is diezmos y el t ercero del cuarto, bajo;
las condiciones que estarán de manifiesto en
el acto de la subasta, 	 como asimisnio el
aprecio de cada una de dichas fincas.

El
nacion

de la Guerra se me
fecha 7 del actual'..
de la iNacion del es-
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los bienes de la Ca-
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Circular núm. 701.

D. Juan Dionisio Capilla, Presidente del
Ay un ta miento Constitucional 'de esta villa.

Hage saber: que por aeuerdo de esta
corporacion de mi Presidencia se subastan los
frutos pendientes de bellota de la debe-
•in de Consejo de este caudal 'de Propios, ta-

ShdO en 1000 rs. Lo s . de las liticas de 'ar-

bitrios .; lä" dieheza 't.W' yeguas tasada en ''50

• rs .,• el Paqueron y • ola .na de la debesilla en
11,” 71O' en • 200; los 	 prados en 1--.800;

y la Pizarra en 600..rs , debiendo ser sus
disfi 	 6Es'(.1'e al 1 - 5 . -de' . 0c4i.rWie 	 '13

il Je 	 del- presente ;dio' . .'Sus reMitIes

'se 'telebr3rlin' -en (..:.‘‘ s casas db'

't'O', el prirdero 	 2 del inrriled-iato mes • de

d -se•gurido 'él 	 dl ruisriks,. -

el teicero y - ifilticno' el 29 do 	 Mes 'à
una de la tard'é". dé- espresados dias en

' dende est.;=ran 	 ox',-(liciones. de manifiesto.
Villanueea del Rey . 8 de Agost o de 1843.

. Juan DioniGio Capilla...Rafael Torquemada,
..'Seer2tario.

OTRO.

las 5 de la tarde de citados dias en don-
de estarán las condicio n es de manifiesto. Vi-
llanueva del. Re y 8 de Agostode 1843.=

Juan bionisio Ca rr"Petl"dal
Secretario.

Circular nútn. 703.

La plaza de Secretario del Ayuntamien-
to Constitucional de'Fiiente - la Lancha se ha-
lla vacante, Su. dotacion . conSiste-en 18.%0 rs.
pagados por el fondo de Propios. Las perso-
nas que la soliciten padrá n d in j ir sus me

-moriales al Sr. PI esidente del mismo dentro
del. tr.:4.9.titio .de 20 d)as contados . desde la
insercA de .este anoneio .en ef-\• Bolytin
cial, pasado el -cual sEt proveerá en la que
retina 	 las circunstancias que previene 	 la
1 tejt.

'.N\ 	 ve‘

atztammiiii

Juzgado primer() de Primera instancia ,de
Córdoba y 	 partido.

Hago sabor: que Por acuerdo de esta
&rporacion de mi ' presidencia se vende en
subasta póblica el .' disfrute de • las yerbas de
La prUirna in verruidä en la dehesa de Con-

1. 'sejO, correspondiente it cste e?.idal de 'Pro.-
tilos; tasado en 160:i 	 rs. 	 šu • a p rovecha-
miento finalizará el dia 	 25 'de iVl rzo'
trie're 'veriidcre: 	 ASioaismo se ' 'Vende la in-
velblada de la dehesa de Yeg'iras, pertene-
eitc . á estel-'eaudal de arbitris, 	 tasAa

- 1 •0!)-rs. ' 	 disfrute ,finalila ,rá cu el 'dia
25 de Ma rzo citado: Los remates se cele-
bra t (in en estas casas ca pit u la res, el primero
el- 9. de- Setiembre in/bellaco, el segundo el
13 del mismo, y el tercero y último el . 29
de ditho mes á la hora de las 4 de la

! tarde de citados dias en donde se hallarán
las .coddiciaues de manifiesto. Villantieya

Rey 8 (14 * Agosto de 1843.—Juan Dionisio
Capilla...--=•Rafael Torquemada, Secretario.

OTRO.

Por acuerdo de• esta Corporacion muni-
• Cipal de mi presidencia y á virtud de cír -

• den de la Excma. Diputacion provincial se
7- lätubästa nueYamente : para S'A venta un calle-
; 14On .lontigno ä la Parroquia de esta villa.-y

A corrales • y cerca, de los herederos de Ma-.
tias Leon • y :de Bartolorr) Delgado de esta
..veci t,dad, retasado que ha sido en 400 rS.; SUS

remates tendrt'In efecto en estas casas capitulares
ket" ; 1. 0 el dia 2 del 	 próximo' mes de Se-

. timbre, el 2. 0 el 13 del mismo, y el 3."
y tiltimo -el 29 do dicho mes á la llora de

Manuel Mariinez y Díaz Juez
primero primera instancia de esits
ciudad de Cor do ba y su par/ ido.

11ao , szther: que en este mi Jtiz•
tgado y por ei oficio del in rascripto- Es-
c riban() 09 ico de este número se halla:
instaurado' espolien t e á instancia del Sr.
D. ton io de Hoce. S y Rai' , Conde
de Hornach uelos, 'MarqueS de ' , Santa Cruz
de Paniagua &c. sobre que en con for-
mi'/ad de • 	 dispuesto por la ley de
-diez y- nueve , ' • de 	gusto de ,' tz) 	 ocho-
cientos cuarenta y
en clae de>
pellania que en la
San lo conoi;id a por
sita en la Santa
es/a ciudad fundaron los Albaceas
Ilustrísimo Se'lior Don Diego de Simancas
Obispo que fue' de Za n lora de que es
Patrono familiar; en cuyo espedient e por
mi providencia de este dia he ':mandado
se anuncie al plibl ico per medio de edic-

esta capital y en la Gacela de
Boletin oficial de esta pro-

consideren con mejor

	

se verifica, 	 , fir d ' de ere( uci h,oe

adjudicacion . acudan á espo-
b. 	 9`.

del

tos en
Ma drzd y
vincia como
los que se
para dicha
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arlo e* el mismo espediente "dentro del
tiro-tino de treinta dias contados desde
el de su publicacion oficial; en el con-
cepto de que pasado dicho término sin
haber parecido no se les oirá sobre ello,
y se procederá ä lo que haya lugar.
.Dado en Córdoba cí cinco de Agosto de
mil ochocientos cuarenta y tres.=Manuel
hIartinez y Diaz.=r-Por mandado de di-

. cho Sr. Juez, Mariano Barroso.

'Juzgado primero de primera. instancia de
Córdoba y su partido.

D. Manuel Martinez y Diaz, Juez
primero de primera Instancia de esta

'Ciudad de Córdoba y su partido, por S.
(Q. D. G.) &c.

Por el jiresente cito, llamo y em-
plazo á las personas que se consideren

derecho d la propiedad de tos bie-:
dote de la (a/)e/Ianía que en la

„Iglesia del Convento de Religiosas de
I' Sta. Marta distrito de la parroquial
de S. A n dr e:s. de esta ciudad, fundó

Francisca Carrillo, hija que fue' dfl
Conde de Cabra, Seiior de la C!1Sa
Baena, para que en el término de treinta
dios contados desde la publicacion 'de

_este anuncio en la Gaceta de Madrid y ho-
leim oficial de esta puxincia, compare can en

,este Juzgado Y Escribanía por si ó por
›,.7ne dio de apoderado en forma tí de du-
dr el . que crean asistirles, en la in te-

cia de que pasado sin haberlo ve-
rificado, les parará el perjuicio que ¡tu-
ya lugar, pues asi lo he decretado en
providencia de hoy en vista de la de-
manda ,propuesta por parte del Excmo.

Marqués de Astorga, Conde de Al-
tamira , y de Cabra, Duque de Sesa y
de Baena, en que solicita se le adju-
•diquen en concepto de libres los dichos
bienes. Grdoba diez y nueve de Agos-
to de mil ochocientos cuarenta y tres.=
Manuel Martínez Diaz. =-_. Por atan-
_dado de su seiioria, Manuel Llorente y
Fernande:.
MIllet=emzere=ce gesefigi720•11 rRnmegizepamie aitlagErecrozat nema amar ins anwaium

D. Joaquin de Martos, examinador de
aritmética y geometría en la Academia de las
tres nobles artes de la ciudad de Cádiz,
y Asrimensor con Real título, vecino de

esta capital calle de S. Andrés m'un. 1, abre
en sus casas, desde 15 del pr6ximo Setiem-
bre, tres clases donde enseña por la mañana
las materias siguientes.

Primera clase para niflos de 10 á 16 años
de edad.

En esta clase se enseña toda la aritmé-
tica y las fracciones decimales, en el espa-
cio de tiempo de seis meses á un año.

Segunda dase de 14 4 30 años de edad.

Se . enseña en ella geometria elemental y
práctico; y la trigonometría rectilinea por
números naturales, con el manejo de las ta-
blas de Ioga ¡unos para la resolucion mas
breve de los casos ttigonornétricos; cuya últi-
ma parte científica puede aseguraree es el
alma 6 complemento, de las ()perdiciones del
agriMensor todo en el tiempo de •; • is d'a Ocho
Meses.

Tercera clase de 16 á 35 ailos de edad.

Medir y partir en el bufete y en el ter-
reno, A golpes con , el cnadiado •y con pro-
porciones; y última mente con carta bou gra-
duado 6 graf6metto y método correspondien-
te, en tiempo de 8 á 12 meses.

Tambien enseña á levantar, estender
iluminar planos, y la mensura del almiar da
paja y horno de carbon por los métodos cor-
rientes mas exactos.

NOTA. Habrá una lista de cada clase pe
lecciones, tanto para mas exacto conocimír,
to de lo que se enseña, cuanto para si algu-
no quisiere instruirse por separado aislada-
mente de alguna de ellas.

leumangnii

liemos tenido el gusto de oir y admirar al
jóven D. Jesus Monasterio, de edad de seis años y
medio, en el concierto que ¡ejecutó la noche (Iel
20 en el Liceo Artístico y Literario. Mucho se ha
hablado en los periódicos de Madrid de este fe-
IIÓITIC110, pero todos cuanto tienen el placer de
°irle, solo con verle empuñar su violincito quedan
sorprendidos. Ejecutó con toda la preeision y gus-
to que podría hacerlo un gran artista, un juego
de variaciones de bastante dificultad, un trio de dos
violines y violoncelo, que fuó acompañado por los
SOCiOS y la sinfonía del Barbero de Sevilla del
Maestro Carnicér; en todo estuvo felicIsimo. La
seecion lírica le a yudó con seis piezas de canto.

El Sábado 26 volveremos á tener el gusto de
admirar al jóven Jesus - en otro concierto que á
peticion de los aficionados repetirá. Este aviso lo
publicamos con el fin de si algunos aficionados de
la provincia gustan disfrutar de esta sorpresa..

«ffluitinuemimi famwranum use ungwazemll•IIIIII

IMPRENTA A CARGO DE MANTA.
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